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Resumen

El presente texto es una revisión de las acciones edu-

cativas llevadas a cabo en la educación formal, desde la 

teoría y la práctica, para una consecución real y efectiva 

de la igualdad de género, abordando todos los estadios 

de la comunidad educativa. Se realiza una reflexión 

crítica sobre la coeducación como estrategia funda-

mental para deconstruir la cultura patriarcal heredada 

y transmitida, y se realizan una serie de propuestas de 

mejora desde la Didáctica de las Ciencias Sociales. 
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Abstract

The present text is a review of the educational ac-

tions carried out in formal education, from theory and 

practice, for a real and effective achievement of gen-

der equality, addressing all stages of the educational 

community. A critical reflection on coeducation is ca-

rried out as a fundamental strategy to overthrow the 

inherited and transmitted patriarchal culture, and a 

series of proposals of improvement are realized from 

the Didactics of the Social Sciences.
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cOEDUcATE TO TRANSFORM:  
EDUcATIONAL GUIDELINES TO cOMBAT GENDER VIOLENcE.

cOEDUcAR PARA TRANSFORMAR: 
DIREcTRIcES EDUcATIVAS PARA

cOMBATIR LA VIOLENcIA DE GÉNERO

como nuevas metas en lo referente a la salud de 

las mujeres y los niños, el hambre y las enferme-

dades. El tercero de los objetivos marcados fue 

“Promover la igualdad entre los sexos y el empo-

deramiento de la mujer”. No en vano la Organiza-

ción de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Cultura y la Ciencia, tiene entre sus temas del 

sector de la educación el de “Educación para 

mujeres y niñas” con un sitio temático concreto 

destinado a “Género y Educación”, en el que se 

plantea la cuestión tanto desde el punto de vista 

cuantitativo como cualitativo1.

La educación es considerada pues como la gran 

herramienta de cambio, que puede ser utilizada 

como instrumento de perpetuación o de trans-

formación social. Desde los tres ámbitos de la 

educación (formal, no formal e informal) hay 

que luchar para conseguir una sociedad en la 

que prime los valores democráticos de igualdad, 

siendo la igualdad de género fundamental.

Para conseguir dicha igualdad de género nece-

sariamente hemos de realizar estrategias y 

mecanismos de empoderamiento de las mujeres, 

concepto que socialmente genera un profundo 

rechazo, fundamentalmente por el desconoci-

1. INTRODUccIÓN

L
os diferentes Informes de Desa-

rrollo Humano del Programa de 

las Naciones Unidas para el De-

sarrollo no dejan lugar a dudas de 

la globalización de las desigualda-

des sociales en base al género, o 

lo que es lo mismo, no existe en el mundo ningún 

país, cultura o comunidad en las que las mujeres 

dispongan de los mismos derechos y oportuni-

dades que los hombres. Las desigualdades de 

género serán diferentes en función del espacio 

geográfico y cultural que estemos analizando, 

con diferentes formas y distintos mecanismos 

de perpetuación, sin embargo, todas ellas están 

amparadas bajo una misma ideología, la patriar-

cal, que no es natural ni universal, sino construi-

da socialmente y mantenida desde los intereses 

del poder masculino imperante históricamente. 

Que estas palabras no son una quimera, lo 

demuestra el hecho de que en la Cumbre Mun-

dial de la ONU 2010 sobre los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ver imagen 1) se estable-

ció un plan de acción para alcanzar ocho obje-

tivos relativos a la pobreza antes de 2015 así 
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miento de lo que significa en sí mismo y del por 

qué es necesario socialmente. 

Hemos de entender el empoderamiento como 

un proceso de cambio y mejora para la justicia 

social, es la progresión de un estado de desigual-

dad de género a otro de igualdad de género, que 

no pretende posicionar a las mujeres en esta-

dios de poder por encima de los hombres, sino 

en contextos equilibrados (imagen 1).

Imagen 1. Esquema simbólico de empoderamiento 

femenino. Fuente: elaboración propia.

En este sentido, cabe destacar que los fundamen-

tos patriarcales que sustentan la organización 

social de nuestra cultura, cuyos antecedentes 

ideológicos no vamos a analizar en estas líneas, 

han sido responsables de excluir a las mujeres 

de los tres grandes tipos de poderes que mue-

ven el mundo según Lukes (1974): el poder visi-

ble, el poder oculto y el poder invisible. 

Siguiendo a este autor, el poder visible es el 

poder para producir cambios a partir de la toma 

de decisiones. Los que ganan en las decisio-

nes son quiénes tiene el poder. En este sentido 

cabría preguntarse quiénes han ocupado los 

puestos de toma de decisiones a lo largo de la 

historia, lo cual nos llevaría a hablar de hombres, 

blancos y occidentales y a recordar la cono-

cida metáfora feminista del “techo de cristal”. 

Se denomina así a un espacio superior invisible 

en el ascenso laboral de las mujeres, difícil de 

traspasar, que les impide seguir avanzando. Su 

carácter de invisibilidad viene dado por el hecho 

de que no existen leyes ni dispositivos sociales 

establecidos ni códigos visibles que impongan a 

las mujeres semejante limitación, sino que está 

construido sobre la base de otros rasgos, funda-

mentalmente culturales, que por su invisibilidad 

son difíciles de detectar. La escasa presencia 

femenina en los puestos de responsabilidad, 

esos en los que se toman las decisiones, sigue 

siendo una realidad actual, valga como simple 

dato que mientras que un 60% de personas 

licenciadas en Europa son mujeres, representan 

poco más del 13% de los puestos de dirección2. 

Por otro lado, el poder oculto es el poder de deci-

dir sobre qué se decide, es decir, es cuando alguien 

consigue sacar adelante sus propios intereses en 

contra de los de otra persona impidiendo que esta 

sea escuchada. En esta línea, las mujeres no solo 

no estamos en la toma de decisiones, y cuando lo 

estamos en escasas ocasiones, es decir, aún no 

decidimos sobre qué se decide, y se decide funda-

mentalmente sobre intereses masculinos. 
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Y por último, el poder invisible que es aquel 

que implica que alguien consigue sacar adelante 

sus propios intereses impidiendo que su poten-

cial oponente se dé cuenta de que existe un 

conflicto de intereses. Por lógica, si las mujeres 

no hemos conseguido acceder ni al poder visible 

ni al oculto, aún es más difícil llegar a ostentar el 

poder invisible debido al tipo de educación que 

han recibido que las posiciona en actitudes de 

sumisión y en planos secundarios. 

Las mujeres hemos sido y aún somos ajenas al 

poder en todas sus formas por la socialización 

diferencial de género a la que estamos expues-

tas desde nuestro nacimiento. La socialización 

es un proceso que se inicia desde el nacimiento, 

incluso desde la gestación, en el que las perso-

nas en interacción con otras personas de dife-

rentes edades, sexo, etnia, etc., van a construir 

sus identidades a través de los aprendizajes que 

les harán interiorizar los valores, creencias, com-

portamientos, actitudes, expectativas, etc. carac-

terísticos de la sociedad en la que han nacido y 

en la que se van a desarrollar. Por tanto es abso-

lutamente necesario en este proceso de sociali-

zación aprender los códigos sociales de tu cultura 

para poder desenvolverte en ella. En las socie-

dades patriarcales como la nuestra, los códigos 

que vienen preestablecidos varían en función del 

sexo biológico de nacimiento produciendo una 

socialización diferencial, o lo que es lo mismo, 

se socializa diferente a niños y a niñas desde su 

nacimiento desde todos los ámbitos de sociali-

zación: la familia, la escuela, el entorno social, las 

amistades, los medios de comunicación…

Por tanto, los modelos en los que hombres y 

mujeres hemos sido socializados en pro de los 

valores patriarcales imperantes en nuestra cul-

tura se van manteniendo a través de los diferen-

tes mecanismos de educación, bien sea formal, 

no formal e informal. 

La ONU firmó y aprobó la Declaración sobre la 

eliminación de la violencia contra la mujer, en la 

cual ya en su artículo 4 instaba a los Estados a:

Adoptar todas las medidas apropiadas, espe-

cialmente en el sector de la educación, para 

modificar las pautas sociales y culturales de 

comportamiento del hombre y de la mujer y 

eliminar los prejuicios y las prácticas consue-

tudinarias o de otra índole basadas en la idea 

de la inferioridad o la superioridad de uno 

de los sexos y en la atribución de papeles 

estereotipados al hombre y a la mujer (ONU, 

1994).

Esta temática tan compleja, la violencia de 

género, puede abordarse en el ámbito educativo 

institucionalizado desde diferentes perspectivas:

•	 Tratamiento de la violencia de género en la 

legislación educativa. El análisis normativo 

sobre la violencia de género en la LOMCE 

ya ha sido realizado por García Luque, 2016. 

•	 Percepción y concepción del alumnado sobre 

la violencia de género. En este sentido habría 

que analizar la influencia de los medios de 

comunicación, la familia, las amistades y la 

escuela en dicha percepción y concepción. 

Antonia GARCÍA LUQUE / Alba DE LA CRUZ REDONDO 



cOEDUcAR PARA TRANSFORMAR

Antonia GARCÍA LUQUE / Alba DE LA CRUZ REDONDO

UNES NÚM. 2 - MARZO 2017 - 30 · 50 - ISSN 2530-1012 - PÁG. 34

•	 Percepción y concepción del profesorado 

sobre la violencia de género y su opinión 

sobre la necesidad o no de implementar 

prácticas coeducativas en las aulas. Este 

apartado se puede conectar con la for-

mación inicial del profesorado en materia de 

género en el ámbito universitario, así como 

con la formación permanente. 

•	 Análisis de prácticas y estrategias coeduca-

tivas: cómo se abordan las desigualdades de 

género y la violencia de género en las aulas 

desde la praxis profesional. 

2. PERcEPcIÓN Y cONcEPcIÓN 
DEL ALUMNADO

A través del análisis de resultados de algunos 

estudios y de nuestra propia experiencia en el 

aula, pretendemos abordar las actitudes del 

alumnado ante la violencia de género y, por 

ende, su concepción de la igualdad de género, 

con especial atención a su entorno cercano y a 

la influencia que tienen sobre ellos los medios 

de comunicación, asumiendo que no se puede 

generalizar y siendo conscientes de que es alta-

mente necesario visibilizar esta realidad. De la 

misma forma, es importante atender a cuál es 

su reacción ante las actividades orientadas a su 

concienciación en estas materias.

En una sociedad tan mediatizada por internet y 

por la velocidad de los medios de comunicación 

y las redes sociales se impone la necesidad de 

tomar medidas que contrarresten los modelos 

de hombres y mujeres que estas plataformas 

están impulsando. De hecho, más allá de la pro-

pagación de estereotipos, estos nuevos medios 

se han convertido en caldo de cultivo de desa-

rrollo para nuevas formas de violencia de género 

especialmente entre la juventud. En todo este 

proceso, es fundamental la atención al lenguaje 

porque la palabra —oral, escrita, visual— sigue 

siendo el arma más poderosa para educar y 

hacer asimilar al estudiantado las ideas y valo-

res que queremos transmitir. El problema es que 

el lenguaje se convierte simultáneamente en 

un arma de doble filo que se vuelve en contra 

de nuestro propósito cuando es empleado de 

manera incorrecta y expuesto en algunos cana-

les de poderosa influencia: la prensa, la televi-

sión, el cine y, por supuesto, internet. 

Desafortunadamente, y a pesar de que los estu-

dios, planes y acciones de intervención aumen-

tan, no sólo no se reduce la violencia de género, 

sino que el fenómeno está mutando y adaptán-

dose a esas nuevas formas que rigen la sociedad. 

Los jóvenes, principales usuarios de los grandes 

medios de comunicación y de las nuevas tec-

nologías, quedan expuestos a sutiles formas de 

control y se dejan influir por estereotipos erró-

neos que forjan en su ideario unas concepciones 

muy negativas de la igualdad entre hombres y 

mujeres. Tal y como afirman Valdivielso, Ayuste, 

Rodríguez y Vila (2016, p. 8):

Los y las jóvenes están viviendo en el espe-

jismo de la igualdad, por una parte, y nuevas 

formas de violencia, por otra. Las nuevas for-

mas de violencia tienen mucho que ver con 

la mala comprensión del concepto de igual-

dad que se ha traducido como mismidad. 

Antonia GARCÍA LUQUE / Alba DE LA CRUZ REDONDO 



cOEDUcAR PARA TRANSFORMAR

Antonia GARCÍA LUQUE / Alba DE LA CRUZ REDONDO

UNES NÚM. 2 - marzo 2017 - 30 · 50 - ISSN 2530-1012 - PÁG. 35

Somos iguales porque hacemos lo mismo, 

nos comportamos de la misma manera, etc. 

La igualdad actual es una falsa igualdad, un 

espejismo, y las nuevas generaciones no 

tienen herramientas que les permitan defen-

derse de esas nuevas formas de violencia 

basadas en el igualitarismo.

En la última década han proliferado los estudios 

que recogen el punto de vista de los adolescen-

tes en primera persona, aunque las cifras que 

arrojan no son nada esperanzadoras ni se hacen 

eco de la evolución natural que se hubiera espe-

rado del fenómeno tras la implantación de todos 

los planes y medidas impulsados desde los gobi-

ernos en nuestro país. 

Por ejemplo, en 2010 se publicó un trabajo reali-

zado en el marco del I Plan de Igualdad entre 

Hombres y Mujeres en educación, de la Junta 

de Andalucía (García Pérez, R. et al., 2010). Con 

un arco de 728 alumnos y alumnas de Edu-

cación Primaria y Secundaria para la provincia 

de Sevilla, el trabajo presentaba resultados de la 

actitud de los jóvenes hacia la construcción de 

género y su posicionamiento frente a la igualdad 

y la coeducación. Sin hacer referencia a valores 

concretos, que pueden ser consultados en el 

citado estudio, las medias muestran que la opi-

nión general masculina está casi en una posición 

sexista negativa, mientras que la femenina se 

acerca más a la posición igualitaria, pero muy en 

el límite. Estos valores se dan, sobre todo, en el 

posicionamiento ante los roles estereotipados y 

en las diferencias de género en lo que se refiere 

a funciones de reproducción y cuidado, aunque 

lo más preocupante son las respuestas relacio-

nadas con la justificación de la violencia contra 

mujeres y homosexuales. No obstante, el mismo 

trabajo resalta como positiva la existencia de 

una cierta sensibilización y disposición hacia la 

cultura de igualdad, si bien de nuevo más acen-

tuada en chicas que en chicos (García Pérez, R. 

et al., 2010, pp. 229-230).

La tolerancia hacia cualquier actitud violenta 

marca un punto de inflexión entre los jóvenes, 

que progresivamente asumen como natura-

les actitudes negativas constitutivas de delito. 

Los estudios realizados por la Delegación del 

Gobier no para la Violencia de Género entre los 

años 2012 y 2013 revelaron que las redes soci-

ales y los teléfonos móviles eran los medios más 

frecuentes para ejercer la violencia de género 

en parejas jóvenes, demostrando que las nuevas 

tecnologías han ido ganando hasta el punto de 

colocarse a la cabeza. En los mencionados tra-

bajos, realizados a más de 8.000 adolescentes 

entre los 13 y los 19 años, hasta un 61,7% de 

mujeres aseguraba haber recibido mensajes con 

insultos y un 36% especificaba haber recibido 

mensajes que les habían hecho sentir miedo. 

Además, casi un 15% aseguraba haber sido 

presionada a través de esta vía de comunicación 

para participar en actividades de tipo sexual y 

un 16,6% reconocía haber sido víctima de la 

difusión de imágenes comprometidas o sexuales 

sin consentimiento (Ministerio de Sanidad, Servi-

cios Sociales e Igualdad 2013).

El principal problema en esta línea es el hecho 

de que se haya hecho fuerte la identificación 

Antonia GARCÍA LUQUE / Alba DE LA CRUZ REDONDO
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exclusiva de violencia de género con maltrato 

físico, dejando de lado otros comportamientos 

relacionados con la violencia verbal o el control. 

Por ejemplo, en junio de 2014 un artículo de El 

País se hacía eco de los resultados de un estu-

dio encargado por el Ministerio de Sanidad, Ser-

vicios Sociales e Igualdad para analizar cómo 

se percibía la violencia de género en España 

y qué estereotipos pervivían sobre agresores y 

víctimas. Aunque un 92% de los encuestados 

consideraba inaceptable la violencia de género 

en la pareja, el 36% limitaba esta violencia a 

la física, siendo tolerantes a las otras agresio-

nes (Vidales, 2014). Lo más sangrante es que 

unos meses después el Ministerio de Sanidad 

encargaba la continuación de este informe para 

conocer la opinión concreta de los/as adoles-

centes y jóvenes, y el resultado era aún más 

negativo. Uno de cada tres jóvenes de entre 

15 y 29 años consideraba aceptable o incluso 

inevitable el control por parte de sus parejas. De 

hecho, Vidales (2015) compara ambos trabajos 

y llega a la conclusión de que “los jóvenes son 

menos críticos que los mayores con este tipo 

de actitudes machistas dentro de las parejas: el 

32% de las chicas las toleran frente al 29% de 

la población femenina general, mientras que el 

34% de los chicos las consideran aceptables, 

cuatro puntos más que el conjunto de hombres 

de todas las edades”. Líneas y resultados simil-

ares muestran otros estudios, como el realizado 

para el Colectivo Liberación en la Universidad 

de Burgos que concluía que, a pesar de que la 

mayoría de los jóvenes de ambos sexos rechaz-

aba el maltrato y la violencia de género y apos-

taba por la igualdad, se confirmaban actitudes y 

creencias arcaicas sobre la desigualdad hacia 

las mujeres —más en ellos que en ellas— que 

podían acabar derivando en violencia (Colectivo 

Liberación, s.f.). 

Más revelador resulta otro estudio llevado tam-

bién a cabo en la Universidad de Burgos pero 

orientado específicamente a la violencia de 

género en las universidades. En el trabajo sólo 

un 10% del alumnado entrevistado contesta 

afirmativamente al ser preguntado directamente 

por violencia de género y, sin embargo, la cifra 

casi se triplica (26,6%) cuando se les camu-

flan conductas concretas que son considera-

das como violencia de género, pero que en el 

cuestionario no se definen como tal. En opinión 

de Tapia (2015, p. 535) “estos datos llevan a 

pensar que no reconocen como tales conductas 

sobre las que existe un consenso en conside-

rarlas violencia de género”. Es más, cuando se 

les enumeran una serie de situaciones que se 

pueden dar en una relación para que identifi-

quen cuáles serían violencia de género, los chi-

cos encuestados tienden a restarle importancia 

a acciones típicas de la violencia verbal, como 

pueden ser menospreciar sistemáticamente 

(sólo 6 de cada 10 lo condena), criticar o des-

valorar lo que se hace (5 de cada 10) o hacer 

observaciones desagradables sobre la aparien-

cia física (4 de cada 10). Aunque en el caso 

de las mujeres las cifras sean más halagüeñas 

(entre 8 y 9 de cada 10 encuestadas condena 

estas acciones), el no conseguir un rechazo del 

100% puede considerarse un fracaso (Tapia, 

2015, p. 536). Ahora bien, los datos más inte-

resantes de este estudio tienen que ver con las 

Antonia GARCÍA LUQUE / Alba DE LA CRUZ REDONDO
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fuentes que admiten tener estos jóvenes para 

la adquisición de sus conocimientos sobre vio-

lencia de género. El 81,3% de las mujeres y el 

61,4% de los hombres reconoce que provienen 

principalmente de los medios de comunicación, 

siendo en ambos casos el porcentaje más alto 

(Tapia, 2015, p. 537). Cifras similares pero más 

igualitarias ofrece el excelente trabajo de Díaz-

Aguado y Carvajal (2011) que sitúa por encima 

del 80% a los medios de comunicación (cine y 

televisión para los estudiantes, prensa escrita e 

informativos para el profesorado) como fuente 

principal para temas de violencia de género, 

tanto para hombres como para mujeres. Según 

las autoras, “es preciso incrementar las condi-

ciones que favorecen el positivo papel de los 

medios de comunicación contra la violencia de 

género, manteniendo las ‘buenas prácticas’, que 

son muchas y muy influyentes, así como reducir 

las ‘malas prácticas’, y contrarrestar su influen-

cia desde la educación” (p. 402). Otro estudio 

sobre el alumnado de la Universidad de Lérida 

reafirma los datos anteriores al destacar que las 

tres cuartas partes de sus encuestados citan los 

medios de comunicación —especialmente tele-

diario y prensa— como su fuente principal de 

conocimiento sobre el tema. Sólo el 12% —dice 

este trabajo— reconoce haber sido informado 

en el contexto educativo, lo que nos obliga a 

reflexionar sobre la imperiosa necesidad de tra-

bajar en esta línea (Calero y Molina, 2013, p. 

47). 

Más allá de cifras y en experiencias más cer-

canas y directas, como la llevada a cabo por 

las profesoras García Luque y de la Cruz en la 

asignatura Didáctica de las Ciencias Sociales I 

(Grado de Primaria, Universidad de Jaén), algu-

nas alumnas manifestaron su sensación de que 

se estaba exagerando al considerar formas de 

violencia machista algunas acciones cotidianas 

relativas al control y acoso tanto en la pareja 

como en los entornos más cercanos, tanto socia-

les como laborales o incluso educativos. 

Por último, no podemos dejar de mencionar los 

grandes trabajos analíticos que se han conver-

tido en referente para este tipo de investigacio-

nes por la solidez de sus resultados, como por 

ejemplo el libro de González, y Santana (2001), 

el estudio sobre evaluación del I Plan de Igual-

dad entre hombres y mujeres en Educación 

(Agencia Andaluza, 2014) o los más recientes 

de Rodríguez y Megías (2015) o Ruiz Repullo 

(2016). Aunque dada su extensión y minucio-

sidad no podemos entrar a analizar con detalle 

todos ellos, sí que merece la pena apuntar algu-

nas conclusiones que consideramos importantes 

con respecto a la percepción de la igualdad de 

género y la violencia ejercida contra las mujeres. 

Por ejemplo, en el estudio de Rodríguez y Megías 

(2015) se reproducen algunos de los estereoti-

pos machistas más aceptados socialmente en 

torno a las relaciones de pareja. Por ejemplo, el 

67% de los encuestados masculinos considera 

que el chico debe proteger a su chica, algo que 

acepta el 52% de las mujeres. Cerca del 30% en 

ambos casos ven normal la existencia de celos 

e impedir que vea a sus amigos y en torno a un 

60% normaliza también el revisar el móvil de su 

pareja. Otras actitudes de control como decirle 

con quién puede hablar o controlar lo que hace 
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se sitúan en el 50%, mientras que agresiones 

más explícitas, como los insultos, son acepta-

dos por el 28,6% de las mujeres y el 37,6% de 

los hombres. Las diferencias de opinión entre 

los encuestados y las encuestadas se disparan 

en las acciones más violentas: un 29,5% de los 

hombres considera lícito obligar a hacer cosas 

que no quiere a su pareja, frente al 14,2% de 

las mujeres; ellos admiten en un 28,4% el insis-

tir en tener relaciones sexuales como práctica 

habitual, mientras que en ellas esa cifra baja al 

5,3%; la agresión física se sitúa en un preocu-

pante 28,4% entre los chicos y un 16% entre las 

chicas y, finalmente, amenazar con hacerle daño 

en caso de ruptura roza el 15% en el caso feme-

nino y pasa del 20% en el masculino. Sorprende 

la facilidad con la que se asimilan las diferen-

tes formas de violencia, incluida la física, aun-

que ya en el estudio de González, R. y Santana 

J. D. (2001, p.64) más del 7% de los jóvenes 

de ambos sexos reconocía haber pegado alguna 

vez a su pareja y cerca del 30% admitía haber 

insultado. 

En consonancia con estos planteamientos, 

empiezan a emerger también trabajos a nivel 

local que parten de iniciativas del alumnado uni-

versitario, prueba del creciente interés desde 

diversas disciplinas y dato esperanzador del 

posible cambio de mentalidad. Es el caso, por 

ejemplo, del TFM realizado en la Universidad de 

Alicante (Amaro y Giner, 2010-2011); la tesis 

doctoral de la Universidad Pablo de Olavide en 

Sevilla (Varela, 2012) o los TFG’s de la Universi-

dad de La Laguna (González y Arango, 2014 y 

Hernández y Cáceres, 2014).

3. PERcEPcIÓN Y cONcEPcIÓN 
DEL PROFESORADO SOBRE LA 
VIOLENcIA DE GÉNERO

A través de este análisis hemos tratado de com-

prender la actitud del profesorado ante la for-

mación en cuestiones de violencia y desigualdad 

de género. Junto a ello, nos interesa especial-

mente la percepción que tienen de su prepara-

ción ante el reto de formar al alumnado con 

prácticas coeducativas, tanto en el ámbito de la 

formación inicial como en el de la formación per-

manente.

Desde el punto de vista de la legislación, la 

LOMCE mantiene el artículo 102 de la LOE en el 

que se recoge que “los programas de formación 

permanente deberán incluir formación especí-

fica en materia de igualdad en los términos esta-

blecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Pro-

tección Integral contra la Violencia de Género”. 

También el artículo 24 de la Ley 3/2007 insta 

a las Administraciones educativas a integrar el 

estudio y aplicación del principio de igualdad en 

los cursos y programas para la formación inicial 

y permanente del profesorado.

En esta línea las cuestiones serían ¿quién forma, 

cómo se forma, quién recibe esa formación, 

desde qué perspectiva y para qué? Buena luz 

nos daría un análisis inicial desagregado por 

sexos, así como también saber la concepción 

previa del profesorado sobre la importancia de 

incorporar la categoría género en la práctica 

educativa (Marolla, 2015a; 2015b).
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Por otra parte, continuando con las acciones en 

torno a la prevención de la violencia de género, 

entre los objetivos de aprendizaje del alumnado 

de Formación Profesional (artículo 40) incor-

porados en la LOMCE, el d) indica que han de 

“formarse en la prevención de conflictos y en la 

resolución pacífica de los mismos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, con 

especial atención a la prevención de la violencia 

de género”.

El problema es que más allá de los avances que 

se han conseguido incorporar en materia legis-

lativa, todos los indicadores apuntan a que la 

formación del profesorado desde una perspec-

tiva de género continúa siendo una asignatura 

pendiente. El problema es que no existe una 

demanda de este tipo de formación por parte de 

los docentes, lo cual afecta a las posibilidades 

de implantar estrategias coeducativas o hacerlo 

correctamente, al no contarse con los medios y 

condiciones adecuadas. Desafortunadamente lo 

habitual es que esta cuestión no sea una priori-

dad del equipo docente y que los avances que 

se producen en los centros de todos los niveles 

educativos provengan principalmente de interés 

e iniciativas particulares (Valdivielso et al., 2016, 

pp. 16-17) llevadas a cabo con mucho esfuerzo 

personal y escaso o nulo apoyo institucional. 

Acciones masivas como las propuestas del I 

Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en 

educación, puesto en marcha por la Junta de 

Andalucía —y a la espera de los resultados del 

segundo plan, aprobado recientemente y que 

tiene un marco de actuación previsto entre 2016 

y 2021— tratan de combatir esta situación y 

conseguir que la igualdad sea una realidad. El 

plan —pionero en su campo— propone medidas 

directas de actuación que pasan, por ejemplo, por 

la obligatoriedad de que en la formación inicial 

del profesorado se curse un módulo de coedu-

cación, cuya responsabilidad docente corres-

ponderá a los grupos, seminarios o Institutos 

de investigación especializados en cuestiones 

de igualdad de género3. También se establece 

que los centros del profesorado presten espe-

cial atención a la formación de los docentes con 

el objeto de incorporar el desarrollo de prácticas 

coeducativas que favorezcan el aprendizaje y 

la participación activa del alumnado de ambos 

sexos en condiciones de igualdad, especial-

mente en las áreas científico-tecnológicas, las 

más castigadas por las desigualdades4. Además 

se prevé la colaboración de profesorado capaci-

tado para el asesoramiento y ayuda en la planifi-

cación y diseño de estrategias coeducativas en 

los centros del profesorado5.

Pero, más allá de las medidas propuestas, ¿en 

qué grado realmente se han llevado a la prác-

tica? Las encuestas realizadas en el marco del 

mencionado Plan afirman que un 50% ha reci-

bido a lo largo de los últimos años —desde el 

año 2010— más de 30 horas en cursos de for-

mación específicos en materias de coeducación. 

Atendiendo a esas cifras, cabe preguntarse si 

no será una cuestión de planteamiento erróneo 

en el tipo de acciones que se han puesto en 

marcha, sobre todo si tenemos en cuenta que 

se trataban, en su mayoría, de conferencias, jor-

nadas y cursos a distancias. Naturalmente, este 
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tipo de actividades tienen un calado menor que 

otras más controladas y directas como pueden 

ser los cursos presenciales o semipresenciales 

y, especialmente, los cursos con seguimiento, 

cuyo porcentaje es sensiblemente más bajo. Las 

estadísticas también revelan que un 51,16% del 

profesorado considera necesario para su desa-

rrollo profesional mejorar su formación docente 

en igualdad. Aunque la cifra parece esperanza-

dora, es lamentable que prácticamente el mismo 

porcentaje no lo considere necesario. Especial-

mente negativa es la participación masculina, que 

cuenta con una implicación muchísimo menor en 

cualquier ámbito y actividad. Por ejemplo, en las 

Jornadas provinciales de formación en Igualdad 

de género que pusieron en marcha la Conser-

jería de Educación y el Instituto Andaluz de la 

Mujer, la cifra de hombres asistentes entre 2008 

y 2013 no sólo no aumentó sino que en ocasio-

nes incluso disminuyó. La concepción errónea 

de que la igualdad es ya un hecho ha ido calando 

entre un gran número de los profesionales de 

la educación —especialmente masculinos— que 

no sienten la necesidad de implicarse en este 

tipo de acciones al considerarlo un problema 

desactualizado. 

Algo similar ocurre con la autopercepción que 

tiene el profesorado sobre el uso de un lenguaje 

no sexista en el aula. Mientras que los docentes 

consideran en casi un 80% que el grado de uso 

es alto o muy alto, el alumnado de secundaria 

lo reduce a la mitad (casi el 40%), lo que signi-

fica que el alumnado tiene la percepción de que 

sus profesores utilizan más veces un lenguaje 

sexista que el inclusivo. En el caso del alumnado 

de educación permanente las cifras favorecen 

más al profesorado, que obtienen más del 50% 

de opiniones positivas sobre el uso del lenguaje 

inclusivo frente a cerca de un 30% de opiniones 

negativas (Agencia Española, 2014, p. 28). Más 

allá de las cifras, lo que nos muestra esta dis-

paridad de opiniones es que o bien las medidas 

no son suficientes o bien no se están aplicando 

de manera correcta. En cualquiera de los casos 

es evidente que existe una desconexión entre la 

percepción del alumnado y la del profesor, lo que 

se traduce en una reducción de la efectividad 

que podría explicar el por qué no terminamos de 

avanzar en estas materias. 

Conseguir que el alumnado asuma la magnitud 

del problema de la violencia de género y sea 

capaz de identificarlo en todas sus vertientes es 

uno de los mayores retos que tenemos, aunque 

quizás el mayor interrogante que se nos plantea 

es si el profesorado está preparado para asu-

mir el desafío. La reacción de estos alumnos 

ante las charlas, talleres y demás actividades 

formativas en cuestiones de género es positiva 

pero bastante pasiva, lo cual requiere un gran 

esfuerzo por parte del profesorado que, en su 

mayoría, se muestra favorable a la realización 

de estas actividades, pero que es consciente de 

las limitaciones de su formación. Quizás uno de 

los principales problemas sea la inconsistencia e 

inestabilidad de esta formación, sin que se lleven 

a cabo verdaderos programas que garanticen 

que se han adquirido los conocimientos ade-

cuados. En el mismo sentido cabe destacar el 

hecho de que la gran mayoría del profesorado 

implicado en cuestiones de igualdad y violencia 
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de género esté compuesto por mujeres. La baja 

cifra de hombres que participan en estas accio-

nes es preocupante porque ante esta problemá-

tica sólo cabe una actuación sólida y de unidad. 

Precisamente, mientras esta problemática siga 

siendo invisible para la mayoría del profesorado, 

no habrá demanda de formación y no empezare-

mos a avanzar realmente en el intento por llegar 

a la igualdad entre hombres y mujeres. La trans-

versalidad con la que se tratan estas cuestiones 

y la falta de apoyos y de difusión de los proyec-

tos e iniciativas particulares de algunos docen-

tes por parte de las instituciones, siguen siendo 

obstáculos que ralentizan la consecución de los 

objetivos planteados. Tal y como afirma Anguita 

(2010, p. 49) “todas estas iniciativas (…) se tor-

nan en anecdóticas en el marco de la formación 

del profesorado, al ser su carácter no obligatorio, 

sin implicaciones de toda la comunidad educativa 

y sin continuidad”.

4. ESTRATEGIAS cOEDUcATIVAS 
EN LA PRÁcTIcA DOcENTE: UNA 
APROXIMAcIÓN

En este apartado vamos a enumerar las principa-

les estrategias que se están llevando a la prác-

tica en los centros en materia coeducativa: 

•	 Inclusión de actuaciones y medidas de sen-

sibilización y prevención de la violencia de 

género y resolución pacífica de conflictos en 

las normativas del centro: proyecto edu-

cativo de centro, proyecto de dirección, plan 

de convivencia, reglamento de ordenación 

interna, etc. En Andalucía, además de esto, el 

I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres 

en Educación estableció que en cada cen-

tro habrá un plan de coeducación con un/a 

docente responsable con funciones atribui-

das a tal efecto. 

•	 Celebración de las efemérides del 8M 

(Día Internacional de la Mujer) y 25N (Día 

Internacional de la Eliminación de la Violen-

cia contra la Mujer) con medidas normal-

mente de sensibilización a través de charlas, 

talleres, trabajos, homenajes, etc. 

•	 Uso de materiales y recursos didácticos 

coeducativos. En relación a la coeducación 

existe una ingente cantidad de recursos y 

propuestas didácticas, materiales educa-

tivos, guías y manuales dirigidos a diferen-

tes colectivos y con temáticas muy variadas. 

Valga como ejemplo el Portal de Igualdad de 

la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía6. Sin embargo, el hecho de que 

existan no significa que éstos sean imple-

mentados en las aulas, lo cual dependerá 

tanto del centro educativo, como de la sensi-

bilidad del profesorado hacia las cuestiones 

de género y ésta, de su propia formación. 

La LOE recogía en su disposición adicional 

cuarta relativa a libros de texto y demás mate-

riales curriculares, mantenida en la LOMCE, que 

éstos “deberán reflejar y fomentar el respeto a los 

principios, valores, libertades, derechos y debe-

res constitucionales, así como a los principios y 

valores recogidos en la presente Ley y en la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medi-

das de Protección Integral contra la Violencia de 

Género, a los que ha de ajustarse toda la activi-
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dad educativa”, siguiendo por tanto los principios 

del artículo 6 de la Ley 1/2004 y el artículo 24 

de la Ley 3/2007.  

No es novedoso afirmar la persistencia de mate-

riales curriculares sexistas en nuestras aulas 

pese a que en este terreno la situación va cam-

biando y mejorando en los últimos tiempos. De 

hecho, se han publicado materiales didácticos 

ausentes de sesgos androcéntricos y coedu-

cativos, así como también algunos destinados 

directamente a trabajar la diversidad de iden-

tidades de género y sexualidades (Pichardo, 

2015; Platero, 2014), sin embargo la cuestión 

clave es ¿se ponen en práctica dichos materia-

les?, ¿se hace uso de ellos en nuestras aulas? 

Y la respuesta sigue siendo negativa, en térmi-

nos generales, salvando honrosas excepciones 

de docentes comprometidos con la igualdad que 

acometen importantes proyectos y acciones7. Es 

muy importante contar con este tipo de recursos 

y materiales, pero lo es más aún sensibilizar y 

formar al profesorado para que tengan la volun-

tad de implementarlos en las aulas.

A este respeto García Luque y de la Cruz (en 

prensa) en un reciente trabajo han advertido 

sobre los riesgos del uso de materiales curri-

culares androcéntricos en las aulas y se han 

hecho eco del último Informe de Seguimiento 

de la Educación en el Mundo elaborado por la 

UNESCO que insta a los gobiernos a modificar 

con carácter urgente los libros de texto con ses-

gos de género por considerarlos un mecanismo 

sutil y encubierto que impide el desarrollo hacia 

la igualdad en la educación y el empoderamiento 

de las mujeres para el desarrollo económico. 

Alerta que en España, junto a otros países, la 

invisibilidad de las mujeres en los materiales 

educativos y en la enseñanza es preocupante 

porque se siguen utilizando historias, imágenes 

o ejemplos que, o bien no incluyen a las muje-

res, o las muestran en un rol tradicional sumiso 

y dependiente, sirviendo a los hombres. De este 

modo reafirmamos que estamos socializando a 

las mujeres sin referentes culturales de género, 

y cuando lo hacemos les estamos transmitiendo 

la naturalización de las desigualdades de género, 

y por tanto, su asunción. 

En este sentido, queremos aludir al estudio de 

Valle (2015) que encuestó a la dirección de 340 

centros escolares gallegos de infantil y prima-

ria y entrevistó a 20. En relación a la presen-

cia de prejuicios y estereotipos sexistas en los 

materiales educativos del pasado (no especifica 

qué se entiende por pasado), un 82,1% de los 

encuestados están de acuerdo, sin embargo 

solo un 59,7% piensa que tales prejuicios sub-

sisten en los materiales actuales de forma más 

velada. Este dato no deja de ser significativo si 

tenemos en cuenta que hay un 40,3% que no 

son capaces de percibir los sesgos de género 

y discursos patriarcales y sexistas en los mate-

riales educativos, lo cual reafirma nuestra teoría 

de la imperante necesidad de la formación inicial 

y permanente del profesorado en la detección 

para la eliminación. 

•	 Incorporación a las aulas de la edu-

cación emocional. Hay comunidades como 

Extremadura que incorpora el desarrollo de 
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la inteligencia emocional en el currículo ofi-

cial como complemento necesario al desar-

rollo cognitivo. Hay numerosos estudios 

que consideran que la educación emocio-

nal integral por parte de ambos sexos es la 

mejor alternativa para gestar un concepto de 

género constructivo que respete la diferencia 

y contemple la igualdad desde los derechos 

humanos, consiguiendo de este modo rela-

ciones afectivas equitativas y erradicando la 

violencia simbólica aprendida, responsable 

de la violencia de género (Blázquez, Moreno 

y Gacía-Baamonte, 2009; Fernández de la 

Cruz et alii, 2012). Así mismo, estos estudios 

consideran que aún son pocas las iniciativas 

dirigidas a la formación socioemocional del 

profesorado. Los programas llevados a cabo 

en esta línea se centran en entrenar a niños 

y niñas desde la infancia en competencias 

socioemocionales para anticiparse al esta-

blecimiento de las relaciones asimétricas, y 

para ello se potencia el autoconocimiento, 

autocontrol, autoestima y autonomía per-

sonal (Fernández de la Cruz et alii, 2012; 

García, Pérez y Gonzálvez, 2012); se desar-

rollan mecanismos de resolución pacífica 

de conflictos interpersonales; se fomenta la 

empatía y toma de conciencia de responsab-

ilidad social, etc. 

•	 Incorporación de educación en la diver-

sidad de géneros y afectivo-sexual, nor-

malmente a través de talleres y actuaciones 

“anecdóticas” que resultan mínimas pese a su 

importancia y necesidad en los actuales con-

textos educativos, donde el bullying causado 

por discriminaciones de género es alar-

mante8. La ausencia de estas cuestiones en 

las aulas se debe fundamentalmente a que 

no están plasmadas en el currículum norma-

tivo y oficial, lo cual sirve de justificación para 

su desatención, y también por el rechazo y 

la incompatibilidad con pensamientos más 

conservadores asociados a ideologías reli-

giosas varias, tanto del profesorado como 

de las familias, incluso en centros públicos 

laicos (García Luque, 2016).

•	 Escuelas de familia. Las actuaciones dirigi-

das a las familias en materia de género, nor-

malmente en forma de charla y talleres, ni son 

demandadas ni suelen tener una alta parti-

cipación. Véase en este sentido el estudio 

de los CEIPS de Primaria gallegos realizado 

por Valle (2015), en el que solo un 29,1% de 

los/as directores/as encuestados y entrevis-

tados consideran que las familias demandan 

de forma específica formación en el respeto 

al valor de igualdad entre hombres y muje-

res, siendo más elevado el interés (58,8%) 

cuando se trata de educación en valores que 

fomenta la no violencia, la resolución pacífica 

de conflictos y la prevención de la violencia 

de género. Sobra decir que la demanda e 

interés no es reflejo de la participación. 

5. PROPUESTAS DE INTERVEN-
cIÓN DESDE LA DIDÁcTIcA DE 
LAS ccSS

•	 Revalorizar la cultura de la cotidianei-

dad en los procesos históricos y en el man-

tenimiento de la estructura social básica de 

cualquier grupo o comunidad. Incorporar las 
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actividades de mantenimiento (embarazo y 

parto, crianza, procesamiento de los alimen-

tos, actividad textil, cuidado e higiene de 

personas y lugares, etc.) a la enseñanza del 

conocimiento histórico para de este modo 

poder desarrollar desde la actualidad lo que 

López-Francés (2012) denomina como la 

ética del cuidado, es decir el cuidado como 

forma ética y existencial del ser y estar en 

el mundo. Según esta autora, contar con el 

cuidado como forma ética existencial recu-

pera las voces silenciadas de las mujeres y 

las eleva a categoría humana y política, par-

tiendo de la premisa de que los seres huma-

nos para sobrevivir necesitamos cuidados 

recíprocos ya que nos somos autosuficien-

tes, y por ello, hombres y mujeres han de ser 

educados para una autonomía moral anclada 

en la solidaridad y la preocupación por el 

bienestar del otro, de sí mismo y del entorno 

(López-Francés, 2012: 996). 

Abordando la cultura del mantenimiento desde 

la escuela se puede conectar con el actual dis-

curso de la corresponsabilidad como estrategia 

educativa para la igualdad entre hombres y muje-

res, e incluso como herramienta de empodera-

miento femenino, ya que valorizar las actividades 

de mantenimiento empodera a las mujeres en 

aquellos espacios y tareas que les han sido 

históricamente atribuidas y que han sido infra-

valoradas e incluso omitidas en los discursos 

históricos, al tiempo que al darles la importancia 

y valía socio-cultural que han tenido se facilita 

el aprendizaje de la corresponsabilidad entre la 

infancia y juventud. 

•	 Incorporar la producción de las muje-

res en la enseñanza-aprendizaje de las 

Ciencias Sociales de forma integrada 

y no como capítulos aislados de la historia 

ocupando las periferias de los materiales 

educativos: su producción científica, mate-

rial, reproductiva, creativa, etc. Incorporar 

a las aulas el patrimonio femenino como 

muestra de identidades de género (García 

Luque, 2015, en prensa), y romper el mito 

de que las mujeres no hemos estado capa-

citadas para construir ciencia y por ello no 

hemos estado presente en la Ciencia. 

•	 Formación inicial y permanente del pro-

fesorado. Incorporar en la epistemología 

de la Didáctica de las CCSS la teoría crítica 

feminista y su metodología de trabajo para 

incorporar la perspectiva de género en la 

enseñanza y aprendizaje de las CCSS (Gar-

cía Luque, 2016). Enseñar al alumnado uni-

versitario los sesgos de género, clase, etnia, 

edad, etc., para que tomen conciencia de 

sus consecuencias en la construcción del 

conocimiento histórico y por ende, en su 

enseñanza, es el primer paso hacia una edu-

cación para la igualdad de género, ya que 

sin el compromiso ideológico con la igualdad 

difícilmente se va a llevar a la práctica accio-

nes coeducativas. 

En esta formación inicial es fundamental ense-

ñar al alumnado universitario: 

a) Uso de un lenguaje inclusivo en su práctica 

docente, y detección y sanción del uso de len-

guaje sexista en los materiales curriculares.
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b) Metodología para aprender a analizar las 

imágenes de los libros de texto con perspec-

tiva de género, la cual podrá extrapolarse a la 

cotidianeidad del alumnado gestando en el 

mismo el pensamiento crítico necesario para 

percibir el sesgo androcéntrico y sexista en 

las imágenes que visualmente reciben día 

a día, a fin de poder denunciarlas desde un 

compromiso social. 

El enorme poder de la imagen a todos los nive-

les no es nada nuevo (Debray, 1998), de hecho, 

en ello se basan gran parte de los códigos 

socioeconómicos capitalistas, sin embargo, su 

gran influencia en los procesos de enseñanza 

y aprendizaje de la infancia y juventud debería 

de hacernos reflexionar sobre la importancia de 

educar su mirada para aprender a interpretar las 

imágenes, lo cual será parte de la construcción y 

el entendimiento de su propia realidad. 

No existen imágenes inocentes pues detrás de 

cada una de ellas está la ideología de la persona 

implicada en su producción, independientemente 

del fin mismo de la propia imagen, es decir, de 

para qué ha sido creada. Por tanto, partiendo de 

esta premisa, es lógico afirmar que las imágenes 

que aparecen en los libros de texto no son neu-

tras y en el propio proceso de selección ya existe 

un filtro ideológico. Esto hay que ponerlo en rela-

ción directa con el gran poder que mantienen en 

nuestro sistema educativo los libros de texto 

como recurso pedagógico, los cuales hemos de 

insistir en que no se limitan únicamente a trans-

mitir unos conocimientos inocentes, sino que 

transfieren a través de sus discursos narrativos 

e icónicos el modelo cultural, social y de valores 

que se pretende mantener en base a unas inje-

rencias políticas (García Luque, 2015). 

A partir de esta premisa, surge la necesidad 

fundamental de educar a las actuales y futuras 

generaciones en el uso y la interpretación de las 

imágenes y las representaciones visuales. Esta 

necesidad ha crecido vertiginosamente desde 

la convivencia de medios impresos y electróni-

cos para la transmisión de información y cono-

cimiento.

Es una realidad que mientras más visual se haga 

el aprendizaje, tanto más aumenta la cantidad 

de materia que se logra memorizar y aumenta 

la duración de esa memorización. El lenguaje 

verbal ofrece más dificultades de asimilación al 

contar con un mayor nivel de abstracción que 

el lenguaje iconográfico que es más concreto y 

de fácil comprensión, de ahí la importancia que 

tiene en los libros de texto y materiales curricu-

lares de las primeras etapas educativas. Estas 

consideraciones deben constituirse punto de 

partida para plantear estrategias que favorezcan 

el aprendizaje visual desde una perspectiva crí-

tica en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

Por ello es importante que el alumnado tome 

consciencia de los sesgos en los discursos icó-

nicos desde la práctica. En este sentido se les 

puede enseñar a analizar las imágenes de los 

libros de texto de forma cuantitativa y cualitativa: 

número de hombres y mujeres que aparecen, 

plano en el que aparecen (primero, segundo o 

tercero), actitud que presentan (activa o pasiva), 
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cultura material con la que aparece representada, 

indumentaria (analizar enfoque presentista), acti-

vidad que está desarrollando, espacios en los que 

están representados (públicos o privados), etc.

6. cONcLUSIONES

Tras una larga fase de aceptación, invisibilidad 

e incluso de naturalización, de la violencia de 

género por haber estado presente a lo largo de 

la historia, hemos pasado a su reducción a casos 

aislados (Lorente, 2007), que suelen ser aque-

llos que culminan en el asesinato de la mujer y 

por tanto se convierten en mediáticos por un día. 

La desigualdad estructural de género es la que 

le da sentido a la violencia, por ello no se pueden 

analizar de forma independiente y para prevenir 

y erradicar la violencia de género es fundamen-

tal investigar por qué se produce, para de este 

modo poder detectar desde las escuelas las 

acciones cotidianas que perpetúan las desigual-

dades de género y que son un combustible en la 

sombra de la violencia de género. Es urgente por 

tanto ir a la raíz socio-cultural del problema en 

el ámbito educativo, y para ello no basta con los 

avances legislativos, hay que acometer acciones 

reales y efectivas que produzcan reformas cul-

turales y sociales desde la concienciación y el 

compromiso. 

En este artículo hemos mostrado algunas estra-

tegias que se están llevando a cabo y algunas 

directrices a tener en cuenta para una interven-

ción coeducativa, sin embargo, lamentamos que 

aún queda mucho por hacer desde la educación 

para conseguir la concienciación social de que la 

igualdad de género no es solo cuestión de muje-

res, sino una cuestión de derechos humanos y 

justicia social. Tal como afirmó la Conferencia 

de Naciones Unidas sobre la Mujer de Beijing 

(1995) alcanzar la igualdad de género es condi-

ción indispensable para lograr la seguridad polí-

tica, social, económica, cultural y ecológica entre 

todos los pueblos.

Nuestra práctica en el aula y los estudios cuanti-

tativos analizados nos permiten afirmar que, aun-

que el alumnado es capaz de percibir la violencia 

de género, mantiene una actitud de aceptación y 

normalización preocupante, tolerando prácticas 

y comportamientos negativos y contrarios a la 

igualdad de género. 

Nos hemos acomodado en la consecución de 

un falso sentimiento de igualdad y nuestro falso 

triunfo ha hecho que hayamos reasumido como 

normales esas actitudes enmascaradas de igual-

dad, pero que son simplemente nuevas formas 

de desigualdad. 

En un momento como el que vivimos, donde se ha 

impuesto la sociedad de la información, debemos 

ser conscientes de que las nuevas tecnologías y 

los medios de comunicación son un potente vehí-

culo del que valernos a la hora de concienciar a 

los jóvenes pero, al mismo tiempo, son un arma 

de doble filo al facilitar la circulación de ideas y 

conductas erróneas que se traducen en el ejer-

cicio —más o menos soterrado— de la violencia. 
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Los resultados estadísticos muestran, en primer 

lugar, que el mensaje no cala igual en chicos que 

en chicas. Mientras que ellas se muestran más 

receptivas, en el caso de ellos el interés decrece. 

Aunque en otro plano, ocurre algo similar en el 

caso del profesorado, encontrando una impli-

cación, un interés y una iniciativa mucho mayor 

entre las mujeres que entre los hombres. 

Con todo, redefinir el proceso de socialización 

integral de hombres y mujeres hacia una cultura 

de la igualdad es una carrera que necesita de 

varios corredores (políticos, jurídicos, legislativos, 

educativos, familiares, etc.), y solo cuando todos 

lleguen a la meta la violencia de género estará 

erradicada.
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